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En su virtud, de conformidad oon \o establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 00':'
fiere el articulo 3. D de la Orden del Ministerio de Defensa nu
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sefltencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1964.-P. D., el Director general de

Personal, Federi.co Michavila PallaréS.

Excmo. Sr. Teniente .General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN 111/01359/1984, de 2 de ¡ulto, por lo que
Be dispone si cumplimiento de la sen (encla del
Tribunal Supremo, dictada Con fecha 2tl de marzo
de 1;¡B4. en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por <ton Andrés López Cortina, Carabi
nero,

20300
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ORDEN 111101380/1984, de 2 de ¡ulio, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentenc'a del
Tribunal Supremo, dictada can fecha 29 de febrero
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo
Interpuesto por don Manuel Cac/¡aza Cobanas. Cabo
de Arllileria.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo teguido
en única instancia ante la Sala QuInta del Tribunal SUlJremo,
entre partes, de una, como demandante, don Manuel Cachaza
C.abanas, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada la Adm1DiBtraoión Pública represen:.ada y defendIda por
el Abogado del Estedo, oontra re;"luoiones d&¡ Consejo Supremo
de JustiCia Militar de 30 de septiembre de 1981 y 3 dó marzo
de 1982, se ha dictado sentencia con lecha 29 de febrero de 1984,
cuya parte dispositiva es como sigue:

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única iLstancia ante ta Sala Quinta del Tribuna! SuPremo.
entre parteo, de una. como demandente, don Andrés LóPez Cor
tina, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada.
1.. Administración Públi<:a, repr9&&ntada. y defendida por el Abo
gado dal Estado, contra resolUDiones del Con.sejo Supremo de
Justicia Milit"r de 3 de febrero de 1983, se ha dictado senten
cia. con fecha 26 de marzo de 1984, cuya parte dispositiva es
como sigue:

_Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración
debemos declarar y declaramos la nulidad de la resolución de la
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de
3 de febrero de 1983, disponiendo que por dicha Sala de Go
bierno se efectúe nueVO sefia.1amiento de pensIón de retiTo del
r<JOurrente don Andrés LóPez Cortina, con el porcentaje del
90 por \00 que le será abonado con efectos de 1 de abril de
1978; sin hacer elijl6Ci..1 condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la "ColecciÓn LegI.Sla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
fIrmamos._

premo, entre partes, de una, como demandante, don Marino
Bretón Ferrer, quien postnia por si mlamo, y de :>tra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defend j.
da par el Abogado del Estado, oontra el Deoreto 712/1977 del
Ministerio de D6fen.sa, se ha dictado sentencia con fecha 30 de
marzo de 1984, Cllya Parte dispositiva el! _'Omo sigue,

_Fallamos, Que rechazando 1& Inadm1llibilidad propuesta ror
el Abogado del Estado y entrando en el fondo del asunto ,jebe
mos des-astimar y desestimamos el recurso forruu~ado por don
Marino Bretón Ferrer oontra el Decreto 712/1977 del MinisterIO
de Defensa, por el que se aprueba el Reglamento del Cuerpo
de Mutilados, por ronsiderar el m1llmo ajustado a derocho. Sin
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se ptlblkará en &1 "80
lelln .xicial del Estado" y se Insertará en la "Col.cción LegIs
lativa". definitivamente 1uzgando, lo pronunciamos, maildamos
y firmamos .•

En su virtlld, de conformidad con lo e.stabl<>cido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-AdmInIStrativa de 27
de diciembre dé 1956, Y en uso de las facultad... que me con·
fiere el articulo 3.D de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios térmInos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muohos años.
Madrid, 26 de junio de 1984.-P. D" el Director general de

Personal, Federico Michavlla Pallarés.

Excmas. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de
Mutilados.

20298 ORDEN 11110133711984, de 26 de junio, por lo
que Be dispone "1 cumpUmiento de lo Bentencia
del Tribunal Supremo, dictada con fecM 30 de
marzo de lB84. en el recurao contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Marino Bretón Ferrer.
Sarllento de lnfanlena, Cabollero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en ünica instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su-

20297 ORDEN llV013361l984, de ll6 de ¡unio, por lo
que se diapone el cumplimiento de lo sentencia
de lo Audiencia Nacional, diclGda con fecha 23
de enero de 1964, en el recurso cr,,",~ncioso-adm'
nistrativo interpuesto por don Je$ÚS Castrtllo Oroz
ca, Teniente de Complemenlo de EManterla.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia an·te la SecciÓn Quinta di! la Audiencia Na
cional, entre partes, di! una, como demandante, don Jesüs Ca.s
trillo :lrozco, quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada. la Administración Pübllca. representada y defendida
por &1 Abogado del Estado, contra resolución de 21 de agosto
de 1981, por el Ministerio ·.e Defensa, se ha dictado &entencla
oon fecha 23 de enero de 1984, cuya parte diSpOsitiva es como
sigue:

-Fallamos: Que debemos desestimar y desestilna.mos el re
curso contencioso-administratIvo interpuesto por don Jesú.s Cfl.S
trillo Orozco contra la de&eStlmaciÓn. presunta primero y luego
expresa m&diante resolución de 21 de agosto de 1981, por el
Mln:.sterio de DefeDS&, de Petición de escalafonamiento y ascen
sos subsiguientes; sin imposiCIón de costas.

AsI por esta DUeBtra sentencia. testimonio de la cual será
remitido en su 'momento B la oficina de origen & 106 efectos
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos,
mandamos y finna.mos.-

En su virtud, de conformidad oon lo establecido en la u.y
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1ll58, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3," de la Orden ¡el Ministerio de Defensa nü
mero 54/1982, de 16 de ma.rzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. .
Dios guarde a V, E. muchos años
Madrid, 26 de junio de 1964.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila PalIa~és.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

O 96 ORDEN 11l!0133fiIUI84, de 2tl de ¡unlo, por la
2 2 que le dilpone el cumplimiento de lo .entencla

de lo Audiencia Nacional, dictada con fecha 30
de enero de 1984, en el recurso contencioso-admt
nÍltratiyo interpuesto por don Daniel Innerarlty AI
carraz, Teniente Coronel de Ingenieros Aeronáuti
cos, Caballero Mutilado Permanente.

Excmas. Sree.: EIl el rwcuno exmtencioSo-administrat.ivo se·
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Aooi€nc\a
NacIonaJ, entre partes, de UD&, oomo demandante, don Daniel
InneTarJly Alcarraz, quien postula por si mamo, y de otre.,
oomo demandada la Administración Pública, repreeentada y d<>
fendida por el Abogado del Estado, oontra resoluciones del Mi
nisterio de Defe..... de 2tl de III&Yo, se ha dic~ sentencia
con fecha 30 de enero de 1_, cuya parte dlspooitiva es como
sigue:

-Fallamos, Que rechazando lo: motives de inadmisibilidad
propuestos, debemos desestimar y desestimamos &1 recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Daniel Innerarity
Aloerraz, contra 1.... resolucione6 del Ministerio de Def&nsa de
26 de mayo, amphada por otra de 27 de agosto, y de 16 de no
viembre de 19tH, sobre inclusión en lista proVisional de selec
ción de Lngenieros Aeronáuticos Militares en orden a su inte
gración en el Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos del Ministerio
de Tra,nsportes, Tur:smo y Comunicaciones; sin imposición de
oostas.

Asi por esta nuestra &entencia, testimonio de la cU&1 será
en su momento a la oficina de origen a !o;s efectos legales
1unto t;on el expediente, en su caso, lo prOn'UIlr.I.8IDOS, manda.mos
y flrmamos.·

En su Virtud. de conformidad con lo establecido en la L&y
reguladora de la Jurisdicción ContenciOSO-Administrativa de Z1

.de diciembre de 1956, y en ·uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.' de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dIspongo que se cumpla en sus
propios términos la expTe6ada sen~enci8.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guardi! a VV. EE. muchos años
Madrid, 26 de lunio de 1984.-P. D., el Director general de

Personal, Federloo Michavila PaliaráS.

Excrnos. Sres. Subsecretario de Defen:)a y General Director de
Mutilados.
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Espacio terres"tre

Límite Nordeste, Ocho metros a partir de 1.. alineación
del muro que llmita la dependencia, hasta el frente de laa
edlficaclonea en la calle José Teodoro Canet.

Límite Sureste, Quince metros a partir de la alineación del
muro que llmlta la dependencia, comprendiendo terrenos del

I
viaJ carretera al muelle comercial y de la zona marítimo te
rrestre.

Límite Suroeste, Cero metros desde su corte con el limite
Sureste hasta su corte con el espIgón del muelle pesquero,
limitando con el espacio marltimo, y desde este punto, diez
metros sobre el espIgón del muelle pesquero.

20302

20303

.Fallamc.s, Que- acpp'ando. el aJlanamier.to de la Administra
ción estimarr.os el recurso oonten.::ioso-administrativo interpues
to Por don \.Januei Cachaza Caban.... , Cabo primero retirado,
contra las r"oludones de la Saja de Gobierno del Consejo Su
premo de Juot'cia Militar de 30 de septiembre de .1961 y 3 de
marzo de lqp~, las que anuiamos en cuanto filan el haber de
retiro del recu""ntp en cuantla inferior al 90 por 100 dei regu
lador, debiendo realizarlo en ese porcentaje, y manteniendo
los demás pronunciamientos de 1.... resoluciones impugnadas.
Sin :rnposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente Juzgando. lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud. de oonformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso~Administrativade 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
flere el artículo 3.' de 1.. Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo. dispo~go que se cumpla en SUS
propios términos la expresada sentenOl&.

Dio, guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1984.-P D., el Director ",neral de

Personal. Federico Mi¡;havila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General. Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN 11l/Ol480/198~, de 5 de -¡ulio. por la que
se dispone el cumplimtento de la sentendCl del
Tribunal Suprema, dictada con fecha ~ de abril de
1984, en el recurso contencioso-admtni.'~trativo irr
terpuesto por don Francisco Manzano Pérez, Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demaJ.ldante, don Francisco Man
zano Pérez, quien postula por si mismo, y de otra. como de
mandada, la Administración Pública. representada y defendid.a
por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 4 de julio de 1979 y 9 de junio de
1982, se ha dictado sentencia, con fecha 4 de abril de 1984.
ouya parte dispositiva. es como sigue;

-FallamOll, Que debemos desestimar y desestimam06 el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Francisco
Manzano Pérez, contra los acuerdos del Consejo Supremo de
Justica Militar, de 4 de julio de. 1979 Y 9 de junio de 1982.
éste dictado en trámite de reposición. que le denegaron el de
recho a percibir haber pasivo, cuyos acuerdos cOnfirmamos por
ser conformes con el ordenamiento jurídico. No Se hace expre
sa condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicarA en el "Bo
letin Oficial dei Estado" e insertará en la "Coiección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos ...

En SU virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencio50+Adrninistrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que m'3 con·
fiere el arUculo 3.° de la Orden d131 Ministerio de D€fensa nú·
mero 54/1982, de 16 de marzO, dispongo que se cumplan en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que oomunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid, 5 de julio de 1984.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN 54184, de 29 de agosto, por la que se se
ñala la zona de seguridad de la instalación mili
tar Comandancia Militar de Marina de Valencia.

Por existir en la 20na Marítima del Mediterráneo la Insta
lación militar Comandancla Militar de Marina de Valencia, se
hace aconsejable preservarla de cualquier obra o actividad que
pudiera afectarla, de conformidad con lo establecido en el Re
glamento de ejecución de la Ley 8ÍJ975, de 12 de marzo, de
zonas e instalaciones de interés para la defensa nacional.

En su virtud y de conformidad con el Informe emitido por
el Estado Mayor de la Armada, a propuesta razonada del Ca
pitán General de la Zona Marítima. del Mediterráneo, dis-·
pongo:

ArtIculo 1.' A los efectos prevenidos en el artículo 8.• del
capitulo 11 del titulo primero del Reglamento de Zonas e Insta
laciones de Interés para la Defensa Nacional. aprobado por
Real Decreto 669/1978, de 10 de febrero, que desarrolla la
Ley 8/1975, de 12 de marzo, se considera incluida en el grupo
cuarto la instalación militar Comandancia Militar de Marina
de Valencia.

Art. 2.' De conformidad con lo preoeptuado en el a.rtlcu
lo 26 del citado Reglamento, se sellala la zona próxIma de

seguridad, que vendrá comprendida por un espacio contado en
metros, a partir del límite exterior o lineas principales que de
finen el perímetro más avanzado de la Instalación, materiali
zado por el perímetro exterior del jardin. en la form~ siguiente:

Límite Norte, Franja de terreno de 25 metros de anchura
sobre una calle sin denominación y el paseo de Cantarranas.
comprendida entre la \lnea que define el lado Norte del perí
metro más avanzado de la instalación Y la linea. que trans
curre por la fachada Sur del edificio de la _Compañia Trans·
medl terránea y Trafume.. A partIr de este punto. la. anchura
de la franja de terreno ~e reduce a 17 mE"tros en una longitud
de 67 metros, de los cuales 40 metros transcurren por el paseo
de CantaITanas y 17 metros por la fachada de la casa-cuartel
de la Guardia Civil, hasta su corte con el \lmite Oeste.

Límite Este, Zona de terreno sobre la avenida de Manuel
Soto Ingeniero y una calle sin denominacíón, comprendida en~

tre la' linea que define el lado Este del perimetro más avan
zado de la instalación y la línea que, paralela a la fachada
Este del edificio de la Comandancia Militar de Marina, parte
de su intersección con el limite Sur y transcurre 42 metros
sobre la citada avenida y calle, con una anchura ascendente
de 12 metros hasta 25 metros en su intersección con el límite
Norte.

Límite Sur: Faja de terreno sobre la avenida de Manuel
Soto Ingeniero de 17 metros de anchura, comprendida entre
la línea que dp-fine el lado Sur del perimptro más avanzado
de la instalación y la línea que, paralela a dicho limite. parte
de su intersección con el límite Oeste y transcurre 86 metros
por la citada avenida

Límite Oeste: Faja de terreno sobre una calle sin denomina~

ción, de 10 .metros de anchura, comprendida entre la línea que
define el lado Oeste del períml?'tro más avanzado de la insta
lación y la línea que, paralela a dIcho limite. parte de la
fachada Sur de la CAse cuartei de la Guardia Civil de Can
tarranas y transcurre 17 metros por el paseo de Canta.rranas.
49 metros por la fachada dei edificio C. 1. Agropecuaria y 17
metros por la avenida de Manuel Soto Ingeniero.

Madrid, 29 de agosto de 1984.
SERRA SERRA

ORDEN 55/84, de 29 de agosto. por la que se .e
liala la zona de seguridad de la instalación m~

litar del Polígono de Utilización de Armas Sub-
marina. y Puesto de SeliaU.:wción de Torre Mayor,
ubicados en el puerto de Alcudia (Palma de Ma
llorca) .

Por existir en la Zona Marítima d.l Mediterráneo la insta
ladón militar del Pollgcno de Uli!ización de Armas Submarl
nas IPUAS) y Puesto de Seftalizaclón de Torre Mayor, ubicados
en el puerto de Alcudia (Palm" ~9 Mallorca), se hace aconseja
ble preservarla de cualquier obra O actividad que pudiera
afectarla. de conformidad con lo es~a~}lecido en el Reglamento
de ejecución de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e insta
laciones de interés para la Doro:!sa Nacional.

En su virtud y de conformidad con el informe emitido por
el Esta-do Mayor de la Armada. a propuesta razonada elel Capi
tán General de la Zona Maritima d~l Meellterráneo, dispongo:

ArUculo 1.' A los efectos prevenidos en el articulo 8.· del
capitulo II del Utulo primero del Reglamento de Zonas e Ins
talaciones de Interés para la Defensa Nacional, aprobado por
Real Decreto 889/1978, de 10 de febrero, que desarrolla la
Ley 811975, de 12 de marzo. se considera Incluida en el grupo
primero la Instalación militar del Pollgono de' Utilización de
Armas Suhmarlnas y Puesto de SeftaJlzaclón de Torre Mayor
en el puerto de Alcudia (Pa~.na de Mallorca).

Art. 2.' De conforn¡idad con lo preceptuado en los artícu
los 9, 10 Y 11, 1, del citado Reglamento. se señala la zona próxi
ma de seguridad, que vendrá comprendida por un espacio te
rrestrey otro marítimo que circunscribe la instalación, contado
en metros, a partir del limite exterior o lineas prlncipales que
definen el perímetro más avanzado de la instalación, en la
forma siguiente:

POLIGONO DE UTILIZACION DE ARMAS SUBMARINAS (PUASJ


